
CONTRATO NUM. 3-U-CF-A-562-W-0-3

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA--------------------------------------------------------------------------------------------------------

RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADO RA S--------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO No. 3-U -CF -A-562 -W-0-3----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PARTIDA: 62502------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEM PO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENER AL DEL CENTRO 
S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA, LABORATORIO DE INGENIERIA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL  

 EN SU CARÁCTER DE PRESIDE NTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION A QUIENES 
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "L A  DEPENDENCIA”  Y "EL 
CONTRATISTA” , RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y  CLÁUSULAS: -

D E C L A R A C I O N E S  \
I.- "L A  DEPEN DENCIA" DECLARA Q UE:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo d ispuesto por los art íceos
1°, 2a , 26 y 36 de la Ley Orgán ica de la Adminis tración Pública Federal.-------------------------------------------------------------------------- X

1.2. - Su representante, el L.C. RAU L SALVADOR AGU IRRE VALENC IA, con el carácter ya indicado,  cuenta con las' 
facul tades  necesarias para suscr ibir el presen te contra to, en términos de lo dispuesto por los ar tículos 9 ,1 0 fracción VI, 43 y 
44 fracción I, del Reglamento Interio r de la Secre taría de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facul tades  que le 
confiere el Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el d ía 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor  el día 25
del mismo mes y año, --------------------------------------- ----------- ---------------------------------------------------------------- ------- ------------------------
I.3 - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invita r a cuando menos tres personas, con 
fundamento en lo dispuesto por  los artícu los 27 fracción II, y 43,  de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secre taria  de Hacienda y Crédito Público autor izó la 

inversión correspondiente a la obra objeto de este contra to, mediante  el Oficio Núm. 5.SC.OLI.13.005 de fech a 11 de Ene-o

1.5. - Su domicilio  para los efectos del presen te contra to, es el ubicado en Carre tera Federal Puebla San ta Ana
Ch iau tem pan, No. 11403, Indu st ria l el Conde, Puebla,  Pue. C.P. 72019.----------------------------------------------------------------------- \

II. "E L C ONTRATISTA" DECLARA Q UE:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.1. -Tiene capacidad jurídica pa ra contratar  y ob ligarse en los térm inos del presen te contrato.-----------------------------------------------
11.2. Acredita su legal existencia con la Escritura Publica  

 de fecha 3 de Mayo de 1978, otorgada ante la fe del  
., y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de Puebla, 

Pué.,  
de fecha 30 de Ju lio  de 1979, y que 

mediante  de fecha 15 de diciembre de 1993, adopta la modalidad de Capital Variable otorgada 
ante la fe del ., y que se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de Puebla, Pué.,  

 de fecha 31
de Enero de 1994, -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
H.3.- Su representan te,  con el carácter ya indicado,  cuenta con las facultades 
necesar ias para suscribir el presen te cont rato,  de conformidad con el contenido de la Es cr itu ra Publica  

 
., y se encuentra 

debidamente inscrita ante el regist ro publ ico de la p ropiedad y de comercio de Puebla, Pue., con el folio mercantil electrónico 
 de fecha 20 de Diciembre de 2012, man ifestan do  a t ravé s de dich o repre senta nte  que  tales  facul tade s

no le han sid o mod ifica da s ni  revoc ad as  a la fecha  .--------------------------------------------------------------------------------------------------
II.4.-SU Registro Federal de Contribuyentes es .------------------------- --------------------------------------------------------------
II,5- Su representante, se identifica con credencial del Instituto .Federal .Electoral. -------------------------------
11.6. -Cuenta con los recursos técnicos, humanos y mater iales necesarios para cumplir con los requerimientos objeto del

11.7. -Tiene estab lecido su dom icilio   m ismo q ue señala
para todos ios fines y e fectos legales  de este cont rato.------------------------------------------------------- ---------------
It.8.-Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac jariados ca í las As m as y 
su Reglamento: las Normas para la Construcción  e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; Ysí como lasjdemes normas 
que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las espec ificac iones  generales  y particu lares ae He- oh igW jeto  de este 
contrato y, en general, toda la info rmación requerida para la obra materia de l con trato .----------------------------------J r S - —   
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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II. 9.-Conoce debidamente eí sitio de la obra objeto de este contrato, así como las cond icion es ambientales , a fin de cons iderar
todos los factores que intervienen en su ejecución.-------------------------------------- ----------------------------------------------------------------- —
It, 10,- L ab orator io de ing en ier ía,  S.A. de C.V. por conducto de su Pres ide nte  del Co nsejo de Adm in is tración ,  

 manifiesta bajo protes ta de decir  verdad que en relac ión a fas acciones o activ idades que le 
deriven de la suscripción del presente  instrumento, no utilizará ni m antendrá en la rea lizac ión de las mismas a personas que se 
encuentren en informalidad laboral, ni ilevará a cabo prácticas seme jantes.---------- -------- ---------------------- ---------------------------------
III. DECLARAN " LA  DEPENDENCIA”  Y “ EL C ON TRATIST A" que: -— ........-......................................- ..........- ...........................
111.1 La invitación que origina et presen te contra to, la bitácora  que se genere, el propio contrato y sus anexos son los 
instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligac iones.------------------------------------------------------------------------------
iII.2.- Las estipulaciones contenidas  en ei p resente contra to no modifican la invitación num. IO-009000979-N58-2013, núm.  de
expedie nte 417482 que te da origen,-------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------
Expuesto lo anterior, las partes oto rgan las s iguie ntes :-------------------------------------------------------------------------------------------------------

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO---------------------------------------------------- ------- -----------------------------------------------------------------
“La Dependencia" encomienda a “El Contratista" la realizac ión de una obra consistente en Co nservació n de la oa rre tera 
Cuacn opatan-R ancho  Nuevo, del ki lómet ro  0+000 al ki lómet ro  7+500,  de l Mun ic ip io  de Pa lmar de Bravo,  en el Eqtado  
de Puebla, y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo estab lecido por ios diveb&s  
ordenamientos y normas señalados en la declaración II.8 del apartado de decla raciones de “El Contrat ista", apegándose 
igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especifi caciones generales  y particulares , así 
como a las normas de construcción vigen tes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por
reproducidos como parte integrante de esta c láusula. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta cláusu la, debidamente
firmados por los otorgantes, como anexos,  pasarán a form ar parte integrante del presen te instrumento .----------------------------------
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización  de los trabajos materia de este 
contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio.  De igual forma, queda pactado que el acta administ rativa a que 
alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de O bras Públicas y Servic ios Relac ionados con las Mismas, y que se genere
con motivo de la realización de los trabajos mater ia de este instrumento, pasará a formar  parte integrante  del m ismo. -- ........ ..
SEGUNDA.- MONTO DEL CO NT RA TO ---------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------
El monto total del presen te contrato, es de $ 6’015,203.67 (SEIS MILLONES QUINCE MIL  DOSCIENTOS TRE S PESOS 
67/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado del 16% $ 962,432.59 { NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 59/100 M.N.), lo que da un total de $ 6’977,636.26 (SEIS MIL LONES
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TRE INTA Y SEIS PESOS 26 /100 M.N.)----------------------- --------------
TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-
“EL Contratista", se obliga a realizar los traba jos mater ia del presen te contrato en un plazo  que no exceda de 90 días 
naturales. El inicio de los trabajos se efec luará el día 5 de Sept iem bre del 2013 y se concluirán a más tarda r el día 3 de
Dic iem bre  de 2013, de conformidad con el program a de ejecución pactado,------------------------------------------------------------------------
“Este plazo se diferi rá en el  caso señalado po r la fracción I de l artícu lo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las  Mismas y  de conformidad con lo pactado en (a Cláusula Quinta de este co nt ra to".-------------------------------
CUARTA,- DISP ONIBIL IDAD DEL INMUEB LE Y DOCUMENTOS AD MIN ISTRAT IVOS-----------------------------------------------------
“La Dependencia" se obliga a poner a disposición de “El Contrat ista" el o los inmuebles en que  deben llevarse a cabo los 
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licenc ias y demás autor izac iones que se requieran para

QUINTA.- ANTICIPOS.................. ..........................................................................................................- ............................................—
Para que "El Contratista" realice en el sitio de tos trabajos la construcción de sus oficinas,  almacenes, bodegas e instalaciones 
y, en su caso, para los gastos de tras lado de la maquinaria  y equ ipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la 
compra y producción de materia les de const rucción, la adquisición de equipos que se instalen permanen temente y demás 
insumos, "La Dependencia" otorga  un anticipo por la cantidad de $1'804,561.10 (UN MILLON OCHOCIENTOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 10/100 M.N.), más el impuesto al valor  agregado del 16% $ 288,729.78 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 78/100 M.N.), lo que da un total de $ 
2*093,290.88 (DOS MILLONES NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 88/100 M.N.), lo que representa 
un 30 % del importe total del presente cont rato.  Queda estab lecido que el anticipo señalado, es el contemplado en la 
convocatoria a la licitación y el resultante del programa de erogac ión contenido en la propuesta presentada por  “El Contratista"
dentro  del procedimiento de contratación que motiva la firma del presen te ins trumento ..............- ................—- -----------------------
SEXTA.- FORMA DE PAGO-------------- --------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------
Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente  contrato se paguen med iante la formulación de estimaciones 
mensuales, mismas que se acompañarán de la documentac ión que acredíte la procedencia d e /u  pago, confo rme a las 
previsiones del artículo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relación adcf^con las M is jla s,  ¡as que
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